
  

 

ANUNCIO 

 
D. Antonio Granados Miranda, Alcalde del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace 

saber: 

 

Que mediante Resolución de Alcaldía nº 2263/2024 de fecha 6 de junio de 2024,  se ha  

aprobado la resolución definitiva del proceso selectivo para la cobertura de UNA PLAZA DE 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INFANTIL encuadrada en el grupo de 

clasificación C, subgrupo C1, vacante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este 

Ayuntamiento, incluida en un proceso de consolidación/estabilización de empleo temporal, en el 

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Resolución nº 2263/2024 

 

Visto que por Resolución de Alcaldía núm. 2022/00004689 de 15 de diciembre han sido aprobadas la 

Convocatoria y las Bases Generales y Específicas de los procesos selectivos para la cobertura de las 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Extraordinaria 2022, las cuales están incursas en un proceso de 

consolidación/estabilización de empleo temporal, en el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), estando 

la publicación íntegra de la misma, conforme a las referidas bases, en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba número 244 de fecha 23 de diciembre de 2022, en el Tablón de Edictos de la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), así como en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de la Carlota (https://transparencia.lacarlota.es). 

 

 Considerando que en el Boletín Oficial del Estado número 220 de 14 de septiembre de 2023 se 

ha publicado anuncio de la Resolución de Alcaldía número 2023/00003846 de 5 de septiembre del 

Excmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), referente a la convocatoria de los procesos selectivos 

para la cobertura, entre otras, de UNA PLAZA DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 

INFANTIL encuadrada en el grupo de clasificación C, subgrupo C1, vacante en la Plantilla de Personal 

Laboral Fijo de este Ayuntamiento, incluida en un proceso de consolidación/estabilización de empleo 

temporal, concediéndose un plazo de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes, contado 

desde el día 18 de septiembre de 2023 al 16 de octubre de 2023, ambos inclusive. 

 

Visto que por Resolución de Alcaldía número 2023/00005039 de 29 de noviembre de 2023 se 

aprueba listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as. 

  

Vista la propuesta de fecha 3 de junio de 2024,  formulada por el Tribunal calificador, 

relacionada con una plaza de Técnico/a Especialista en Educación Infantil, encuadrada en el grupo de 

clasificación C, subgrupo C1, vacante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento. 

 

CONSIDERANDO:  De conformidad con lo preceptuado en el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 41.14 a) de Real Decreto 

2568/1986 de 28 de noviembre que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, así como de conformidad con lo establecido por el art. 62 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público esta Alcaldía 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar la resolución definitiva del proceso selectivo para la cobertura de UNA 

PLAZA DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INFANTIL encuadrada en el grupo de 

clasificación C, subgrupo C1, vacante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo, incluida en un proceso 

de consolidación/estabilización de empleo temporal, en el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), en la 

forma indicada a continuación:  
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APELLIDOS Y NOMBRE 
TOTAL 

OPOSICIÓN 

TOTAL 

CONCURSO 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA 

Núñez López, Eulalia 52,625 25,600 78,225 

Castillero Delgado, Eva María 36,250 38,119 74,369 

Aguilar Ortiz, Mª Josefa 57,500 8,257 65,757 

Mohedano Carmona, Nicolasa 

María 

57,250 
8,000 

65,250 

Rodríguez González, María José 44,000 19,756 63,756 

Ruz Santos, María Dolores 43,875 18,100 61,975 

Flores Muñoz, Sandra 39,250 1,550 40,800 

 

SEGUNDO.- Requerir a Dª. Eulalia Núñez López, con D.N.I. nº 52568650B, para que presente 

la documentación necesaria, en los términos previstos en la Base 10.5 de las Bases Generales 

reguladoras del presente proceso, para su contratación como Personal Laboral Fijo como Técnica 

Especialista en Educación Infantil, encuadrada en el grupo de clasificación C, subgrupo C1, por haber 

obtenido la mayor puntuación en el presente proceso selectivo. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación de un Anuncio de la presente Resolución en el Tablón de 

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Carlota, https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-

edictos sirviendo ésta como notificación a las personas interesadas a los efectos legales oportunos. 

 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión 

que celebre. 

 

Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio Granados Miranda. 

Por la Secretaría se toma razón, para su transcripción en el Libro de Resoluciones, a los efectos de 

garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2 RD. 128/2018 de 16 de marzo).” 

  

  

 Lo que se hace público a los efectos de lo previsto  en la Base 10.5 de las bases 

generales que regulan los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la 

Oferta de Empleo Extraordinaria 2022, las cuales están incursas en un proceso de 

consolidación/estabilización de empleo temporal en este Ayuntamiento, para la aportación de la 

documentación requerida en dichos extremos. 
 

En La Carlota, 
(Firmado y fechado electrónicamente) 
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